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MINISTERIO DE EDUCACIÓN

PROGRAMA GESTIÓN EDUCATIVA

JUNTA DE CLASIFICACIÓN DOCENTE REGIONES EDUCATIVAS I
y VI
6° LLAMADO ANEXO 2015

Condiciones para la Convocatoria:
1- Artículo 4° Decreto N° 27-ME-2014.

2- Quien no presentase la documentación requerida no podrá concursar por los cargos y/u horas cátedra, siendo causal de rechazo automático.

3- Los Actos Públicos para la cobertura de cargos y horas cátedra, se llevarán a cabo en cada Establecimiento Educativo de acuerdo al cronograma en cada Región Educativa (Artículo 3° Decreto N° 27-ME-2014). 

Convocatoria Pública para cobertura de Cargos Suplentes
EDUCACIÓN  PRIMARIA 

REGIÓN EDUCATIVA VI
LLAMADO ESPECIAL

A Docentes Titulares de Región Educativa VI, dentro de los 40 KM  del Radio de las siguientes Vacantes  para la cobertura de los  siguientes Cargos:

CARÁCTER  SUPLENTE

ESCUELA N° 54 “DELFINA VARELA”-PARAJE SAN ROQUE-DEPARTAMENTO AYACUCHO

01 CARGO DIRECTOR DE PERSONAL ÚNICO- Licencia por enfermedad de Escudero Nélida -Dto. Desig. N° 1675-ME-2015- Hasta la terminación de la Licencia dentro del ciclo escolar-

ESCUELA Nº 425 “PROFESOR MODESTO MOYANO”-PARAJE LAS CHIMBAS-DEPARTAMENTO AYACUCHO

01 CARGO DIRECTOR DE PERSONAL ÚNICO-Vacante por enfermedad   de Astudillo Rodolfo-Dto. Desig. N° 1675-ME-2015- Hasta la terminación de la Licencia dentro del ciclo escolar-

REQUISITOS EXCLUYENTES

· Ser  Maestro de Grado Titular con 10 años de Antigüedad en la Docencia

· Poseer los 5 (cinco) Conceptos  no inferior a Muy Bueno (No promédiales)

REQUISITOS NO EXCLUYENTES (se otorgará puntaje)

· Poseer Post –título en  Educación Rural

· Haber aprobado capacitación para Concurso de Cargos Directivos.-

PRESENTACIÓN 

El aspirante deberá presentar en Sede de Supervisión  Región Educativa  VI desde el día 14 al 15  de Mayo  de 2015 en Horario de  9  a 13 horas una carpeta con la siguiente Documentación:

· Ficha de Inscripción (Por Duplicado) – Retirar en Sede de Supervisión Región VI

· Índice (Por duplicado).

· Fotocopia Legalizada de Título de Maestro o su equivalente.

· Decreto de Titularización.

· 5 últimos conceptos continuos (2010-2011-2012-2013-2014) No inferiores  a Muy Bueno.

· Situación de Revista expedido por el Sub-Programa Recursos Humanos Docentes.

· Registro  de Licencias e Inasistencias expedido por el Sub-Programa Recursos Humanos Docentes.

En el momento de realizar el ofrecimiento de cargos deberán presentar  

· Certificado de no estar inscripto en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos emitido por el Registro del mismo nombre.  

· Certificado de no poseer Juicios contra el Estado Provincial como actor o demandado expedido por Fiscalía de Estado.

· Certificado de Buena Conducta expedido por la Policía de la Provincia de San Luis.

· Certificado de no registrar sanciones disciplinarias, otorgado por el Programa Sumarios Administrativos.

El Docente que acceda al Cargo deberá presentar el certificado de Aptitud Psicofísica emitido por SeMA.-

A tener en Cuenta:

Los Docentes que se presenten que residan dentro del Radio de los 40 Km. al realizar el Orden de Mérito se aplicará la Ley  XV-0734-2010-

En caso de ser postulantes dos o más aspirantes residentes en el mismo lugar se regirá por estricto Orden de Mérito. 

Inscripción: desde el  14 al 15 de Mayo

Exhibición de Listados Provisorios: 19  de Mayo

Presentación de Impugnaciones: 20 de Mayo

Resolución de Impugnaciones: 21 de Mayo

Listado definitivo y designación: 22 de Mayo

Convocatoria Pública para cobertura de Horas Cátedra Interinas
EDUCACIÓN   SECUNDARIA 

REGIÓN EDUCATIVA I
ACTO PÚBLICO A REALIZARSE EL DÍA  MARTES  12 DE MAYO DE 2015 A LAS 18 HS. EN EL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO QUE SE DETALLA:

CARÁCTER INTERINO

COLEGIO N° 38 “MARIE CURIE”-CIUDAD

10 HS. LENGUA -(05 Hs. 1° Año 1ra. Div. y 05 Hs. 1° Año 2da. Div.)-TT., 10 HS. MATEMÁTICA-(05 Hs. 1° Año 1ra. Div. y 05 Hs. 1° Año 2da.Div.)-TT., 10 HS. CIENCIAS SOCIALES -(05 Hs. 1° Año 1ra. Div. y 05 Hs. 1° Año 2da. Div.)-TT.., 10 HS. CIENCIAS  NATURALES-(05 Hs. 1° Año 1ra. Div. y 05 Hs. 1° Año 2da. Div.)-TT., 04 HS. LENGUA EXTRANJERA INGLÉS-(02 Hs. 1° Año 1ra. Div. y 02 Hs. 1° Año 2da. Div.)-TT., 06 HS. TECNOLOGÍA-(03 Hs. 1° Año 1ra. Div. y 03 Hs. 1° Año 2da.Div.)-TT., 04 HS. EDUCACIÓN FÍSICA-(02 Hs. 1° Año 1ra. Div. y 02 Hs. 1° Año 2da. Div.)-TT., 04 HS. EDUCACIÓN ARTÍSTICA-Perfil Artes Visuales -(02 Hs. 1° Año 1ra. Div. y 02 Hs. 1° Año 2da. Div.)-TT., 04 HS. ESPACIO DE OPCIÓN INSTITUCIONAL-(E.O.I)-Perfil Psicopedagogía -(02 Hs. 1° Año 1ra. Div. y 02 Hs. 1° Año 2da. Div.)-TT.- Por Creación Ciclo Básico del Nivel de Educación Secundaria. Dto. N° 2541-ME-2015.-
10 HS. LENGUA -(05 Hs. 2° Año 1ra. Div. y 05 Hs. 2° Año 2da. Div.)-TT., 10 HS. MATEMÁTICA-(05 Hs. 2° Año 1ra. Div. y 05 Hs. 2° Año 2da. Div.)-TM., 10 HS. CIENCIAS SOCIALES -(05 Hs. 2° Año 1ra. Div. y 05 Hs. 2° Año 2da. Div.)-TT., 10 HS. CIENCIAS  NATURALES-(05 Hs. 2° Año 1ra. Div. y 05 Hs. 2° Año 2da. Div.)-TT., 06 HS. LENGUA EXTRANJERA INGLÉS-(03 Hs. 2° Año 1ra. Div. y 03 Hs. 2° Año 2da. Div.)-TT., 06 HS. TECNOLOGÍA-(03 Hs. 2° Año 1ra. Div. y 03 Hs. 2° Año 2da. Div.)-TT., 04 HS. FORMACIÓN ÉTICA Y CIUDADANA-(02 Hs. 2° Año 1ra. Div. y 02 Hs. 2° Año 2da. Div.) –TT., 06 HS. EDUCACIÓN FÍSICA-(03 Hs. 2° Año 1ra. Div. y 03 Hs. 2° Año 2da. Div.)-TM., 08 HS. EDUCACIÓN ARTÍSTICA-Perfil Plástica-(04 Hs. 2° Año 1ra. Div. y 04 Hs. 2° Año 2da. Div.)-TT., 04 HS. ESPACIO DE OPCIÓN INSTITUCIONAL-(E.O.I)-Perfil Psicología  -(02 Hs. 2° Año 1ra. Div. y 02 Hs. 2° Año 2da. Div.)-TT.- Por Creación Ciclo Básico del Nivel de Educación Secundaria. Dto. N° 2541-ME-2015.-
10 HS. LENGUA -(05 Hs. 3° Año 1ra. Div. y 05 Hs. 3° Año 2da. Div.)-TT., 10 HS. MATEMÁTICA-(05 Hs. 3° Año 1ra. Div. y 05 Hs. 3° Año 2da. Div.)-TT., 10 HS. CIENCIAS SOCIALES -(05 Hs. 3° Año 1ra. Div. y 05 Hs. 3° Año 2da. Div.)-TT., 10 HS. CIENCIAS  NATURALES-(05 Hs. 3° Año 1ra. Div. y 05 Hs. 3° Año 2da. Div.)-TT. ,06 HS. LENGUA EXTRANJERA INGLÉS-(03 Hs. 3° Año 1ra. Div. y 03 Hs. 3° Año 2da. Div.)-TT., 06 HS. TECNOLOGÍA-(03 Hs. 3° Año 1ra. Div. y 03 Hs. 3° Año 2da. Div.)-TT., 04 HS. FORMACIÓN ÉTICA Y CIUDADANA-(02 Hs. 3° Año 1ra. Div. y 02 Hs. 3° Año 2da. Div.) –TT., 06 HS. EDUCACIÓN FÍSICA-(03 Hs. 3° Año 1ra. Div. y 03 Hs. 3° Año 2da. Div.)-TM., 08 HS. EDUCACIÓN ARTÍSTICA-Perfil  Música-(04 Hs. 3° Año 1ra. Div. y 04 Hs. 3° Año 2da. Div.)-TT., 04 HS. ESPACIO DE OPCIÓN INSTITUCIONAL-(E.O.I)-Perfil  Psicología -(02 Hs. 3° Año 1ra. Div. y 02 Hs. 3° Año 2da. Div.)-TT.- Por Creación Ciclo Básico del Nivel de Educación Secundaria. Dto. N° 2541-ME-2015.-

ESTA INFORMACIÓN SE ENCUENTRA EN EL PORTAL DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS.  www.sanluis.edu.ar
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